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La Secretaria Técnica del CONPES hace constar: 

 
 
 
 
 
Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 152 de 1994, en 
sesión ampliada del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 
del día 13 de noviembre de 2022, se presentaron a su consideración las Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida.” 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JUAN MIGUEL GALLEGO 

Secretaria Técnica del CONPES 


